
ANEXO IV

ANEXO V

~33959.

28533:';REsoWéi()N~e 29.d~«tub~ de'~1993~deJ;,.;U~í.
".•,.' • '.' :...., 'uerS'dad'deiU'canfe.por laqueseconuOca 'acioncursé'1

;' '. una·plam de:CU~lJotentesUn'uers'tarfoS';'"';'"¡ :"oC

. r.. :L-· >' .<: ,. ;,' .... <"';~'. ",.:,~(/~,;:-.!- f... ..:.~<t: ~.~::.~~ ..;,~~.,.";..:\

Aprobado el Estatutodela: Universidádde. Alicante porDe~eto
107/1985, de 22 de junó (cDiarJo Oficialdé la Generalidad Valen
ciana», de 26 de septiembre) y de confcn:midad~conlodispuest()·

en el articulo 38.2 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el articulo,
2.0 ,4, del Real Decreto 1888/1984, de 26 deseptiembreó .. r:

Este Rectorado ha resuelto convocar II concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases: .

Primera.-Di~hos concursos se regirán por lo dispuesto en lat
Ley 11/1983, de 25 de agosto' (<<Boletín Oficial del Estadó.
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (.Boletín Oficial del Estado», de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado. de 16 de enero de 1985) y en 10 no previsto, pór
la legislación general de funcionarios civiles del Estado. ' _

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos llenerales:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos los dieciocho años yno haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado o de la Administración autónoma, insti
tucional o local, ni hallarse inhabUltado para el ejercicio de las
funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectofisico o psiquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.-Deberán reunir, además, las condicio'aes académicas
especificas que a continuación se señalan:' .'

a) Para concursar a las plazas de 6ttédrático~de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y. cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.0

, apartado 1, letra c) del Real Decreto
1888/1984,de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer
sidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de .1a Ley
11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni
versitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior o del título de Diplomado, Arquitecto técnico
o Ingeniero técnico para las áreas de conocimiento específicas
de las Escuelas Universitarias determinadas por el Consejo de
Universidades.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector Mag
nífico de la Universidad de Alicante por. cualquiera de los pro
cedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Piíblicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábi
les, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi
cación de esta convocatoria 'en el .Boletin Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo normalizado (publicado en
anexo 11 a la Resolución de 18 de abril de 1985 de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación en el .Boletín Oficial
del Estado» número 102, del 29), debidamente cumplimentada,
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. De acuerdo con el artículo 5.°1, del
Real Decreto 1427/1986 la concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de expi
ración del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado el Ingreso en
la Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM) de Alicante, en la
cuenta número 0540003/71, de la oficina 3191, la cantidad de
1.500 pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas por for
mación de expediente y 1.100 pesetas, en concepto de derechos
de examen), acompañando en su solicitud resguardo acreditativo
del ingreso realizado, refiriendo el número del concurso.

Don .
Cargo .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Servicio,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
'extremos:

DATOS DEL OPOSITOR:

Apellidos y nombre .
Puesto de trabajo que desempeña .
Documento nacional de identidad Número de Registro
de Personal •.............. Fecha de nacimiento .
Lugar de nacimiento .
Destino actual .
Total de servicios reconocidos en la Universidad Complutense de
Madrid, años , meses , días .

y para que conste expido la presente certificación en Madrid
a · · .. ······ ..
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Suplentes:

Presidente: Don Dionisio Ramos Martínez, Vicegerente de la
Universidad C9mplutense, por delegación del Rector.

Vocales:

1. Don Francisco del Campo Gutiérrez, Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Complutense, en representación de
lamisma.

2. Doña Maria Teresa Galino Mateos, de la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Complutense, en representación de
la misma.

3. Don Jorge Navarro Olivares, Gerente de la Universidad
de Murcia, en representación de la Secretaria de Estado de Uni
versidades e Investigación.

4. Doña Marta Torres Santo Domingo, dél Cuerpo Facultativo
de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, en represen
tación de la Junta de Personal.

5. Don Alfredo Timermans del Olmo, de la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Complutense, en representación de
la misma. Este último Vocal actuará como Secretario.

; ..VocaIes::

Don .............................................•..........,
con domicilio ,
y con documento nacional de identidad número ,
dedara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

En a '" de de 1993.

1. Doña ElVlraMartinez parla; del CU~Superlórde Adml~'
nlstradores avUes del EStado, en representación de la UnIversidad
Complutense. -" ' " ". .: . .'

2. Don Ignacio Torres PireZ, de la Escala de Técnicos de
Gestión'de 'Ia Universidad'Complutense, en' representación de .la
misma;

3. Don Manuel Gimeno González, Gerente de la Universidad
Politécnica de Madrid, en representación de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación.

4, Doña Maria del Carmen Caballero Femández, de la Escala
.de Técnicos de Gestión de la Universidad Complutense, en repre
sentación de la Junta de Personal.

5. Don Jacinto Martin Segundo, de la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad Complutense, en representación de
la misma. Este último Vocal actuará como Secretario.
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ANEXO,

<, De conformldadc:on lo dispuesto en la ley',Orgánica 11/1983;
de '25,de agosto,'t'deReforma 'Universitaria;: el, Real Decre
to 1888/1984; de 26 de septiembre (<<Boletín OfIcial del Estado»
de.26 deoctubre).:-modificado'parcialmente por el Real Deere
toI427/1986."de.t3'de Junio (<<Boletín 'OfIcial del Estado».de'

Tres.-Deberán reunir, además las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en
el mismo se señala, los Interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Cuatro.-Los aspirantes que deseen tomar parte en los con
cursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Uni
versidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos esta
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles contados a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». mediante Instancia,
según modelo que se acompaña como anexo 11, debidamente cum
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para. participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a un fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a través del
Monte de Piedad y Caja. de Ahorros de Huelva y Sevilla (Cuenta
número 2098.08.01 04091971 Y a nombre de «UJ)iversidad de
Sevilla. Concursos Profesorado., ingreso de la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas en formación de
expediente y 1.100 pesetas por derecho de examen). La Entidad
bancaria expedirá'reCibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares.
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación de
esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo constar
en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos del inte
resado y plaza a la que se concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Sevilla; por cualquiera de los pro
cedimientos .establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones .Públicas' y del Procedimiento Administrativo
Común. remitirá a todos los aspirantes relación completa de admi
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra '
dicha resoluci6n, aprobando la lista de admitidos y excluidos. los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en ,el

11 de julio), y los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril (<<Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» del 8) y «Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios, que se relacionan en el anexo
1de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad de SeviJIa,
aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril (.Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía- del 8); Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 26 de octubre).
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (.Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985), y en lo no previsto por la Legislación General
de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán Independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

RESOLUciONde 29 de octubre de 1993,· de la Unl
uersldad de $evllla, por la.que'se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. e
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Quinta.-Finalizado en plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Alicante, por cualquiera de los pro
cedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra
dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas
las posibles reclamaciones, la relación mencionada adquirirá la
condición de definitiva.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una reso
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales, respecto a la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comísión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma. . '

b) Todos los aspirantes admitidos a particip~r en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar 'de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.0 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso
de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas,deberán presentar en la Secretaria General de la Univer
sidad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuaci6n de la Comlsl6n por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de Identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fislco o psíquico para el desempeño de las funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia
desanidad.

c) Declaración jurada de. no haber sido separado de la Adml
nlstracl6n del Estado, Institucional o local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Aut6nomas, en virtud de expediente
dlsciplinaríoy no hallarse Inhabilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública. '

Los que tuvieren la condlci6n de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativo de su condición de funcionarios y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Alicante, 29 de octubre de 1993.-EI Rector en funciones, Fran
cisco Rulz Bevlá.

Concurso riúmero: 397.
TIpo de concorso: Concurso; .
Número de plazas: Una. .
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue-

la Universitaria (A.t074). '."
Area de conoCimiento: ...Expreslón Gráfi~a en la Ingeniería•.
Departamento: Expresión Gráfica y Cartografía. '
Actividades a realizár: Docencia en Dibujo técnico y sistemas

t de represe'Í1taci6!:,,~eobras públicas. ,


